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Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

Núm.
de

orden
Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel C. específico Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo

o Escala Situación

2 Ayudante de Secretaria Dir.
Gabinete.

16 PR. Gabinete del Vicepresidente
Primero del Gobierno. Madrid.

16 4.261,44 Moral Sánchez, Rosa
María del.

3039749746
A6033

D 6033 Activo.

3 Secretario de puesto de tra-
bajo N.30.

14 PR. Gabinete del Vicepresidente
Primero del Gobierno. Madrid.

14 3.492,36 Pastor Matellán, Jacinta. 1194531324
A1146

D 1146 Activo.

4 Secretario de puesto de tra-
bajo N.30.

14 PR. Gabinete del Vicepresidente
Primero del Gobierno. Madrid.

14 3.492,36 Fernández Blanco, Ana
Belén.

7674724402
A1146

D 1146 Activo.

5 Secretario de puesto de tra-
bajo N.30.

14 PR. Gabinete del Vicepresidente
Primero del Gobierno. Madrid.

14 3.492,36 Merino Legaspi, Isabel. 5026013524
A1146

D 1146 Activo.

6 Secretario de puesto de tra-
bajo N.30.

14 PR. Gabinete del Vicepresidente
Primero del Gobierno. Madrid.

14 3.492,36 S o r i a n o A t e n c i a ,
M.a Concepción.

5160920913
A1135

C 1135 Activo.

Dirección General
de Comunicación
del Área Nacional

Unidad de Apoyo

7 Secretario/a Director Gene-
ral.

16 PR. D. G. Comunicación Área
Nacional. Madrid.

16 4.261,44 Sacr i s tán Casaso la ,
Lucía.

5093619046
A1146

D 1146 Activo.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
9112 ORDEN APU/1067/2003, de 25 de abril por la que

se adjudican los puestos de trabajo ofertados en el
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Departamento, convocado por
Orden APU/154/2003, de 20 de enero.

Por Orden de 20 de enero de 2003 (B.O.E. 4-02-2003) se
convocó Concurso de méritos para la provisión de puestos de

trabajo vacantes en el Ministerio de Administraciones Públicas.
Una vez valorados los méritos alegados por los aspirantes a los
puestos convocados, este Ministerio acuerda:

Resolver la adjudicación de los puestos de trabajo contenidos
en los Anexos A y B de la Orden de convocatoria.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
el establecido en el punto 4 de la base décima de la citada Orden.

Esta Orden de resolución, que es definitiva, puede ser impug-
nada de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 25 de abril de 2003.—P. D. (Orden APU/3363/2002,
de 27 de diciembre, BOE 3 de enero), el Subsecretario, Marino
Díaz Guerra.
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